
NUM. 215.-SABAD0 10 DE SEFEIBMB’BB DE 1892

DELA

paa^waia as sâaasaa
Sa* leyes obligarán en la Îeninaiila, islas Baleares yCa- 

’dorias i les vemte dios ds tu promulgación, si en silos no se 
**PMteri oirá oosa>

®* entiende hecha la pronmlgaciin el día en gwe termine la 
'•Merctín delà ley enta Gaokt£ oficial.

Í^ET. 1,0 DIL Odniao CIVIL viobstb).

SIDSCRICIÓM PARTICULAE

En CÓEDODi: Un mes, 8 pesetas,—Trimeatra, 8,26.—Seis meses, 
16,B0-Ua «ño. 83.

FcKK* »1 dóBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimeetre, 11,26.—Seia 
meses, 22,60.—Un afio, 46.

Numero anelto, 88 cénts, de peseta.
SB POBLICA TODOS LOS DtiS, OOBTTO LOS OOMIMOOS

Bas Leyes, órdenes y antsnetes gue « mandenpuiliear en 
tos BoLKTiKía UviciALxs se han de remitir al Jefe politico 
respeciieo, por cuyo conducta sepasarán á los editores de les 
mencionados periódicos. (Obdkhxs db 2 os Abril, db 3 121 
ni OcT OBIKI os 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 7.)

S9. MM. el Reí y la Reina Regenta 
(0* D. G.), j- Augusta Real Familia 
°0út¡aúan en San Sebastián sin nove- 
^*d ea su importante salud.

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO
Sabiendo resultado desierto el oon- 

*^®r8o Verificado el día 6 del corriente 
Í*’'* arrendar Ia expendicíón y cobvan- 

da las oádulas personales en todo el
***10; en neo de la autorizaoidu con- 

°adida por el párrafo primero del ar* 
^tuulo 22 de la ley de 30 Je Junio últi- 
’®®» y en consideraoión á las razones 
^^POestas por el Ministro do Haoienda, 

* acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

®u nombre de MÍ Augusto Hijo el 
®í D. Alfonso XHI, y como Reina 

Regente del Reino,
Juango en disponer que se lleve a 
®cto por provincias el arrendamiento 
^^ue se trata por medio de concurso 

^yblico y con sujeción el pliego de con- 
’ciones aprobado con fecha de hoy.
^ado en San Sebastián á siete de 

®ptieaibre de mil ochocientos noventa 
y, dos—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Juan Jo la Concha 
^^lañedt.

^®60 de condiciones para llevar á 
®fsoto por medio dé concurso público 
*1 arriendo de la expendicíón y oo- 
^i^anza de las cédulas personales en 
cada una de las provincias de Ta Pe- 
útusula, islas Baleares y Canarias se
paradamente.
^* Se arrienda el servicio de ex- 

P®odic¡ón y cobranza de las cédulas 
P^raonalea en cada ana de las provin- 
^^^ Separadamente, por término deoin- 
^^ sfioa económicos, comenzando en el 

s 189£,93_ El tipo para el oonoureo 
psctivoácada una de las provincias, 

f ®1 que expresa la adjunta relación, 

cuyas cantidades son las que corres
ponden para el Tesoro.

2 ." El precio anual de cada arrien
do se ingresará por el contratista de ¡ 
cada provincia en la Depositaría Pa- . 
gaduría de la capital respectiva por 
trimestres adelantados, entendiéndose 
vencidos éstos el día 5 del primer mes 
dé cada trimestre. Cuando el arrenda
tario solicite la entrega de cédulas por 
un valor que exceda de las cantidades 
que tenga ya abonadas, deberá satisfa
cer previamente la diferencia, tomándo- 
ae en caen la este ingreso para el tri
mestre siguiente.

3,* El arrendatario queda obliga
do á satisfacer á los Ayuntamientos de 
la provincia, á medida que lo realice, 
el importe de los recargos que impon
gan sobre las cédulas y que conste en 
el padrón aprobado por la respectiva 
Administración de Contribuciones, sin 
más deducción que el 3*40 por 100 del 
premio de cobranza que con arreglo á 
instrucción debe percibir, y el importe 
de las cédulas que, previo expediente, 
sean declaradas partidas hllidas.

La realización del ingreso se acredi
tará ante la indicada Administración 
de Contribuciones, dentro del primer 
me» de cada trimestre, con la presen
tación de las cartas de pago que ezpi 
dan los Ayuntamientos.

4 .* El arrendatario satisfará la con- 
tribución industrial que corno contra
tista le corresponda, según el regla
mento y tarifas de dioha contribución,

5 .' Las cédulas personales se harán 
en la Fábrica Nacional del Timbre, ba
jo la inmediata vigilancia do la Direc
ción general de Contribuciones, siendo 
de cuenta del Estado los gastos de fa- : 
bricaoión. j

6 ." La Hacienda entregará en la 
capital de cada una de las jtrovinoias, 
con las debidas formalidades, las cédu
las que cada arrendatario pida, siendo 
de cuenta de éste los gastos de oonduc- 
oíóu á las demás poblaciones de la pro- 
vinoia, -

El arrendatario cuidará de tener 
surtido de las diversas clases de cédu- j 

1 i 

las para el servicio de la capital y pue
blos respectivos.

7 .* Los gastos de cobranza é inves
tigación y los de formación de padro
nes serán de la exclusiva cuenta del 
arrendatario.

8 .* Los padrones formados en ca
da provincia para el presenta año eco
nómico se entregarán al arrendatario 
respectivo, el cual podrá reutifioarios y 
reformarlos, ajustándoss á las dispoei- 
oicnes vigentes. Fara Io.a ahoa sucesi
vos se formarán por el arrendatario de 
cada provincia con las formalidades de 
instmeoión.

Al terminarse el contrato, entregará 
el arrendatario en las oficinas de Ha
oienda de la provincia en que lo sea los 
padrones correspondientes al último 
año del arriendo.

Todos los padrones serán aprobados 
por la Administración de Hacienda de 
la provincia después de haber expues 
to al público por término de quince 
días.Las reclamaciones que se promue
van serán oídas y falladas por la res
pectiva Delegación de Haoienda,

9 .* El período de ezpandición vo
luntaria de las cédulas personales será 
de tres meses, á contar desde el día en 
que empiezo la cobranza, conforme al 
art. 37 de la instrucción

Este plazo podrá prorrogarlo por 
término de quince días la respectiva 
Delegeoión de Hacieuda, á instancia 
del arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las 
otorgará al Ministro de Hacienda.

10 . El arrendatario quedará subro
gado en los derechos y acciones de la 
Hacienda para todo lo que se refiere al 
cumplimiento del contrato y á la exac
ción del impuesto en la provincia res
pectiva, oonoediéndose, al efecto, á sus 
agentes el carácter de funoiauarios de 
la Administración, los cuales deberán 
sujetarae à la ley é instrucción del ra 
mo y á las demás disposiciones comple
mentarias dictadas ó que en adelante 
se dicten, sin perjuicio de lo que dis
pone la condición anterior.

11 . A virtud del contrato, cada

arrendatario hará suyos todos los pro
ductos del impeesto en su respectiva 
provincia, co n inclusión de las multas 
á que se refiere el art. 41 de la instruc
ción do 27 de Mayo de 1884, siempre 
que se impongan á su instancia, ó por 
denuncias de sus agentes, quedando á 
salvo los derechos que el art. 45 con
cede á otro cualquier denunciador.

12. La suátanciación y fallo de los 
expedientes sobre defraudación del 
impuesto, así como de cuantas cuestio
nes reglamentarías se susciten entre 
los contribuyentes y el contratista, y 
en general la resolución de toda clase 
dé reclamaciones corresponderá exolu- 
sivamonta á la Administración, oyendo 
á los interesados y al respectivo con
tratista. ,

13. El arrendatario, sea particular 
ó Sociedad, será espa&ol con residen» 
oía en Eapañs, sin dependencia ó rela
ción para el objeto del arriendo con 
entidades extranjeras. Si los arrenda
tarios no estuviesen domiciliados en la 
capital de la provincia en qne lo seen, 
deberán apoderar en ella persona que 
les represente para las relaciones ofi
ciales con la administración de Haoien
da en la provincia.

14, El concurso público se celebra
rá en el Ministerio de Haoienda el día 
23 del actual, á las tres de la tarde, an
te una Junta que presidirá el Ministro 
de Haoienda, compuesta de dos Sena
dores, dos Diputados á Cortes del Di
rector general de Contribuciones, del 
de lo Contencioso y el Interventor ge
nera! de la Administraoióo del Estado. 
Asistirá al acto para autorizarlo un Ne- 
tariopúblico.

Podrán presentarse á esta Junta pro
posiciones referentes á la provincia de 
Madrid y á cualquiera otra de la Peni- 
aula é islas Baleares y Canarias, enten
diéndose que para cada provincia se 
ha de presentar un pliego separado, con 
estricta suje ción al modelo que se acom- 
paiia.

Simultáneamente se verificará tam
bién oonoureo público en las Delegacio
nes de Hacienda de todas las previa-
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oías, excepto la de Madrid, aute nna 
Junta oerapuesta del Delegado de Ha
cienda, Presidente; del Interventor de 
Hacienda, Administrador de Contribu
ciones, Abogado del Estado, ; de un. 
Notario que autorice el acta.

En las provincias Vascongadas y 
Navarra la Junta se compondrá del 
Administrador especial de Hacienda, 
del Interventor y del Abogado del Es
tado, asistidos también de Notario pú
blico-

Ante las Juntas provinciales no se 
admitirán otras proposiciones que las 
referentes à Ia provincia en que el con
curso se verifica.

15. Durante media hora se recibi
rán por las respectivas Juntas que au
toricen estos actos las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre se designará el objeto de 
la proposición y el nombre del que Is 
suscriba. Estos pliegos cerrados se 
numerarán por el Notario actuante, 
según el orden de presentación, y paia 
que puedan ser admitidos habrá de 
acompaQarse á cada pliego la cédula 
personal del interesado y la carta de 
pago en que se acredite haber oonsig 
nado para este objeto en la Caja gene-, 
ral de Depósito ó sucursal respectiva 
en la provincia la cantidad que al efec.- 
to expresa también laadjuntarelaoión á 
qua se refiere la condición 1.*, en metá
lico ó valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución á 
que se refiere la condioión 17, se de
volverán los depósitos á los autqres de 
las proposiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en 
papel del timbra de la clase 11.* con 
sujeción al modelo que se. inserta á 
continuación de estas condiciones,

16, A las tres y media de la tarde, 

1

i 
i

en el reloj del despacho en que se cele
bre cada acto, se anunciará que queda 
cerrada la admisión de pliegos, proce- 
diéndoee ioipediatamente á la lectora 
de los presentados por. el orden de su: 
numeración,leyéndose en alta voz laa 
proposiciones por el Notario.

Concluida le lectura de las proposi
ciones, se darán por terminados los ac
tos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias remitirán aoto oontinuo aí 
Ministerio de Hacienda el acta del re
sultado del oonourso celebrado en su 
respectiva provinoiaj

La Junta central à que se refiere el 
párrafo primero de la oondioión 14, te
niendo en cuenta las proposiciones pre
sentadas ante la misma y las que re
salten de los concursos celebrados en 
cada provincia, propendrá al Gobierno 
en término de quinto día la admisión 
de.Ias propoñioiones parciales que con
sidere más convenientes, ó bien que se 
rechacen todas.

17. La reBolncióndafinitivaSe adop
tará por el Gobierno en Consejo de Mi 
rus tros, y contra su acuerdo no procer 
derárecurso administrativo ni conten- 
oioso por parte de los licitadores, cua
lesquiera que sean las ventajas que á 
juicio de los mismos pudieran tener 
sus proposiciones.

18, El arrendatario de cada pro 
vinoia afianzará el cumplimiento de su 

compromiso dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente el en 
que se notifique administrativamente 
la adjudicación del concurso en su fa
vor, con U cantidad que represente el 
10por 100 de 1a suma anual en que se 
le haya adjudicado el respectivo servi
cio, en metálico ó en valores públicos 
á los tipos establecidos, que depositará 
á este fin en la Caja general de Dopó 
sitos.

Esta fianza noserádevuelta al arren
datario mientras no haya satisfecho á 
la Hacienda el precio del arriendo de 
los cinco años por que se verifica, asi 
como á loa Ayuntamientos de la res
pectiva provincia el importe de sus re
cargos y haya solventado las demás 
responsabilidades que pudiera haber 
contraído ávirtud del arriendo.

La escritura se otorgará por cada 
arrendatario en la capital de la pro
vincia á que corresponda el arriendo 
que le haya sido adjudicado.

Si el autor de ana proposición admi
tida no formalizase el contrato por es
critura pública ni presentase la fianza 
definitiva dentro de los diez días si
guientes al en que se le notifique la ad- 
jadicación, perderá la cantidad con
signada como depósito de que trata 
la oondioión décimaquinta, adjudicán- 
dose al Estado, y quedando abandona
da la proposición,

En este caso, la Junta podrá aconse

Relación á que se refiere la condición primera de las del pliego para el arriendo de las cédulas personéis®

PROVINCIAS

TIPOS 
de orrioBdo 

para cada pro- 
víhmo.

IMPORTE 
del depósito pré- 
vio para tomar 

Aparte 
en el-concurso. PROVINCIA .S

TIPOS 
de arriendo 

pata cada ' pro
vincia.

IMPtiH'TK 
’Jássís*

’ (1 ■ PESETAS PESETAS , PESETAS PSOBTA^
i M ..1) .. . 1

Alava 68.800 1.380 Lugo 208.700 4.180
Albacete 100.700 2.020 Madrid 804.200 16-099
Ai icon te « 169.700 3;400 Málaga 236.100 4.719
Almería 130.100 2.610 Murcia 310-700
Avila 131.100 2.630 Navarra 190.900 3.920
Badajoz 216.000 4,300 Orense 220.700 4.429
Barcelona 490.300 9.800 Oviedo 20q JW 4.100
Burgos 220.100 4.410 Falencia 127.600 2.0®9

Cáceres 206.200 4.110 Pontevedra 180,700
3.629

Cádiz 230.000 4.600 Salamanca 196,400 3.930
Castellón 181.000 3,620 Santander 129.700,
Ciudad Real 166.000 3.300 Segovia 117.100
Córdoba 196.500 3.910 Sevilla 302.600 6.059
Corafia 283.000 6.660 Soria 111.800 2.240
Cuenca 112.900 . ..2,260 Tarragona 213.200 4.279
Gerona 166.600 3.320 Teruel 181.200
Granada 204.200 4.090 Toledo 206.100
Guadalajara 162.400 3.050 Valencia 476.200 9.619
Guipúzcoa 131.300 2.630 Valladolid 181.400 3.639
Huelva 127.100 2.660 Vizcaya 162.200
Huesca 142.100 2.860 Zamora 173.200
Jaén 192.100 3.850 Zaragoza 271.300
León 231.300 4.630 Baleares 146.400
Lérida 165.900 3.320 Canarias 86.800 1,729
Logroño 110.400 2.210
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LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Diocyla Constitución Rarde Espa
ña, y en su nombra y durante su me 
ñor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Certes 
ban decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

jar al Gobierno la aceptación de otra 
de las proposiciones hechas, si el autor 
la sostiene, ó que se realice nuevo con
curso,

19. Los gastos de escritura, copia 
de ella para Ia Administración y demás 
que origine cada acto de oonenrao, se
rán satisfechos por el adjudicatario en 
cada provincia.

20. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de ñu arrendatario á 
cualquiera de las condiciones 2.* y 3.*, 
quedando entonces obligado á indem
nizar á la Hacienda de cuantos dallos y 
perjuicios ocasione la rescisión, no só
lo con la fianza que será adjudicada ai 
Estado, sino con todos loe bienes, acéio- 
nes y derechos que posea ó pueda po
seer, renunciando á toda clase de fue
ros y privilegios.

Si dichas faltas afectasen ácualquie- 
ra otra condioión relacionada con el 
cumplimiento del contrato, serán co
rregidas con multas de 250 á 6.000 pe
setas, y en caso de no hacetlas efecti
vas, del arrendatario se cobrarán des
de luego del Importe de la fianza, obii- 
gándole á la reposición de la misma 
en el plazo^ prudencial que se le seña
le; ó à’ la rescisión del contrato à per
juicio 8uy0f si uo lo verificase,

21. Se considerará corno parte in
tegrante de estas condiciones y corno 
una de las más esenciales para la reso
lución de todas las cuestiones que pu

Articulo 1.** Sa autoriza al Gobier
no para incluir en el plan general de 
carreteras del Estado, una que, partien
do de la estacióa del ferrocarril del 
Norte, en Oviedo, aprovechando el ca 
mino vecinal que desde este pueblo vá 
al pueblo de Gallegos, siga por los de 
Premoño y Baldono á empalmar en el 
puente de Peñaflor con la carretera de 
Oviedo á Grado.

Art. 2.** Para la ejecución de esta

dieran suscitarse, et Seal decreto de 
27 de Febreroy la instrucción de 16 il® 
Septiembre de 1852.

COMDICIÓN TBASalTOaiA

El precio del' primer plazo del a^o 
económico actual, será satisfecho po^ 
cada arrendatario á los diez días de 
haberse otorgado la escritura de arríen* 
do. El segundo plazo del mismo añOi 
en los primeros diez días del lues de 
Noviembre próximo, y los sucesivos en 
los que determine la condición 2.

Madrid 7 de Septiembre de 1892." 
Aprobado por S. M.—El Ministro d® 
Haciende, Jwa» dv lo Condw Cawái 
fieda.

Modelo de proposición
D.,pf r al, ó en representación do-- 

según documentes adjuntos, con oádu 
la personal núm.... de.....clase, exp® 
dida en.....á......  de.....de 199...... d*®*' 
Que enterado del pliego de condicio 
nes inserto en la Gaceta de Madrid n 
mero.... sorrespondienta ai día...- de—' 
para el arriendo de la expeniíoi¿ú Y 
cobranza de las cédulas personales por 
provincias y por término de oínco a 
económicos, acepta expresamente W 
das y cada uñada las indicadas con *^ 
oionee, y ofrece por el exprès 
arriendo en Ia provincia de— ’• 
tided de... (se expresa en letra)) P®® 
anuales para el Tesoro. 

(Fecha, firma y domicilio del pf 
ponente.) 

ley se tendrá en cuenta Jo wtobl®®* 
en el Real decreto de 3 do ^’^’^’^^j* 
de 1886, dictando reglas para I® ®® 
troooión de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribuo*^

Justicias, JefaSiGobernadoies y 
Autoridades, así civiles como mil* 
y eclesiásticas, de cualquier ^^’^^jj. 
dignidad, que guarden y hagan S
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dar, oomplir y ejecutar la presente ley 
GU todas sus partes. ; ,

Dado en San Sefcasliâh á veinticinoo 
de Agosto de mil ochocieutos noven
ta y dos.-YO LA REINA REGEN
TE.—El Ministro de Fomento, Aure
liano Linares Etnas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
deDioa y la Constitución Rkt de Espa
çât y en su nombre y durante su me- 
úor edad la Rkiha Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y Gutendieren, sabed: que Ias Cortea 
lían decretado y Noe sancionado lo 
siguiente:

Articulo l.” Se declara comprendí 
da en 61 plan general de carreteras del 
Estado, en la provincia de la Coruña, 
"na carretera de tercer orden que, par
tiendo de la Puebla de Caramiñal, en 
1* sección 2? de la de Padrón á Noya, 
toroiito en el cabo de Corrubedo.

Art. 2,“ Para el cumplimiento de 
68ta ley ee tendrá en cuenta lo preve
nido en el Real decreto de 3 da Dioiem- 
^w de 1886, dictando reglas paia la 
^ieonción de Obras públicas.

Por tanto:
tendamos & todos los Tribunales, 

^astioias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y Goiesiástioaa, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y bagan guar- 
*^Gr, onniplir y ejecutar la piesente ley 
®ñ todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
^® Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos—YO LA REINA REGENTE. 
"El Ministro de Fomento, Aureliana 
^^f^ares Riva».

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
®G Dios y la Conatitución Rv ^®‘ ^’■ 
J®*1g, y en su nombre y, furente su me- 

®f Gdad lá ReinaReg'énte del Reino, 
A todos los qué la presetité vieren 

y Gotendieren, sabed: que tas Cortes 
®Q decretado y Nos sancionado lo si- 

Boiente;
Artículo 1.® Se incluye en el plan 

^u®*^’^*^ áe carreteras una de tercer 
. y^áen de Lugoá Friol,pasando por las 
^2iéd¡aóione8 de Hería de Cotá y 

'*ol, capital del Ayuntamiento, à em 
P^mar cou la señalada con el número 

Gn el plan provincia], da Villalba por 
* Gstación de Vaamonde á Sas Pisa.

Art. 2.* Para la ejecupión. de esta 
®y Ge tendrá en cuenta lo ,eetableoido 

®® gI Real decreto da 3 de Diciembre 
G 1886,dictando reglas parala cons- 
^Gcoión de Obras públíoas.

Eor tanto;
Pandamos á todos los Tribtnales, 

* Ostieias, Jefes,Gobernadoresy demás 
G^ridadeg, asi civiles oprao militares 

y Gclesiástio^j] de eualquier clase y 
guidad, que guarden y bagan guar- 
r» cumplir y ejecutar la presenfe ley 

*G todas sus partes.
^ Dado en Sen Sebastián á veintiocho 
^*^8®®to de mil cobo cien tos noventa 
Wos.-Yo LA REINA REGENTE.

'Ministro de Fomento, Aureírano 
linares Rwas.

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
.dfr Dios y la Constitución Rkt de Es
paña,y en HU nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino;

A todos tos que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortos 
han decretado y Noa sancionado lo si
guiente;

Artículo L* Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado, una 
que, partiendo de Monteagudo (Soria), * 
y pasando por Fuentelmonje, Tarlen- 
gua. Serón y Gomoza, termine en Al 
mener,empalmando con le de Soria á 
Calatayud.

Art. 2.® Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas pera la cons
trucción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandemos á todos loa Tribunales, 

Justioias,Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles corno militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partea.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y do8,-YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Fomento, Awrehiinf 
"Linares Rwat.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de : Dios y la Constitución Ret de 
España, y en su nombre y durante 
an menor edad la Rh^na Regente del 
Reinó;

A todos los que la preseute vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artloulo 1.® Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer’ orden que. partieodo de Al
madén, provincia da Ciiidád Real, y 
pasando por Siruelíi,it6rmineeD Herre
ra del Duque, empalmando en la que 
de este ponto va á la de Navahermosa 
y. Logrosán.

Art. 2.® Para el., cumplimiento de 
esta ley se téndrá en cuenta lo estable
cido en el Real decreto de 8 de Di- 
clettibre de 1336, úTetaddo reglas para 
la construcción de Obras públicas.

Portanto:
Mandamoa á todos loa tribunales, 

Juat-ioias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles corno mi
litares y eclesiásticas, de onalquier ola 
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la proeen- 
to ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y do>.-YÜ LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Fomento, Aur^iawo 
Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por Is gra
cia de Dios y la Constitnoión Rkt de 
España, y en an nombre y dorante 
so menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos loa que la presenta vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo ¿i- 
goienle:

Artículo 1.® Se incluye en el plan 
general da carreteras del Estecho una 
qtfe,'‘9kli'eiido’*de la estaclÓU dé Cbillób, 
y pasando por Alamillo y Cahezasru- 
bias, empalme con la que desde la Ven
ta de Cardeña siga por Fuencaliente á 
la estación de Veredas. 

iArt. 2.* Para ti oumpiimíanto de 
esta ley se tendrá en cuenta lo estable
cido en el Real decreto de 3 de Di- 
oiembre de 1836,.dictando reglas para 
la construcción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandemos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores .y 80? 
más Autoridades, asi civiles 00(no mi
litares y eclesiásticas, da cualquier ole- 
80 y dígaid«d, que guarden y bagan ' 
guardar, cumplir y ejéoutar la presen 
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos.—YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro da Fomento, ¿íureliano 
Lí«ares RiViia. ' ’ .

DON ALFONSO XIII, por Ia gra
cia de Dios y la Constitución Rkt de 
España, y en su nombre y durante 
BU menor edad la Rkiná Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:- que las Cortes 
han dejretado y Nos sancionado Io si
guiente:

Artloulo 1.® Se incluye en el plan 
general de carreteras una de tercer or
den que, partieudo de Puebla de Sa
nabria y pasando por el balneario de 
tas Bouzas (Rlvadalago);'enlace en la 
estación deí ferreoarríL dé'Sobradelo 
de Valdehorras con la de Ponferrada á 
Orense.

Art. 2® Para la ejecución de sus 
obras se tendrá en cuenta lb dispuesto 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobemadóres y de 
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla- 
00 y dignidad, que guarden y hegfu 
guardar, cumplír y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos—YO LA REINA REGENTE.
—El Ministro de Fomento, &.ureliano 
Linares ^ivas

DON ALFONSO XIU, por la gra
cia de Dios y la Coustituoión Rkt de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artfoulo 1.® Se inoluye en el plan 
general de carreteros del Estado una 
de teresr orden que, partiendo de Al
madén,en la provincia de Ciudad Rea), 
y pasando por Fontauosas, Abenójar y 
Oabexarades, empalme en el punto que 
se estime mas conveniente en la que 
va de Puerto Llano á Ciudad Real.

Art.2.® Para el cumplimiento de es 
ta ley se tendrá en cue uta lo estableci

do en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886.,. dictando regías para la 
construcción Í^é Obras'publicas.

Por Unto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes,Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiáatiqas, de aqalqdíbr telase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partea.

Dado en San Sebastián á veinte y 
ocho de Agosto de mil ochocientos no
venta y dos,—YO LA RÉIINA RE
GENTE.- Eli Ministro de Fomento, 
ÁureUam Linaris Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gra- 
da de Dios y la Oonstitudón- Bht de 
España, y en su nombre y • durante 
su menor edad la Reina,Regente del 
Reino;

A todos los que la presento vieren 
y entendieren sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sano ionado lo si- 
■guiente: • ’

Articulo 1.® Sa inoluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
que, partiendo deia carretera de Ada
nero á Gijón, en la plaza de Santo Do
mingo de la ciudad de León, y pasan
do por la estación del ferraoarni,.ter
mine en la carretera de Zamora á 50 
metros de ia de Galicia.

Arh 2.® Para la ejeoneión de esta 
ley se tendrá presente lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de Obras públicas.

Por tanto: -
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así aivileá contó mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos. -YO LA REINA REGENTE.

■ —El Ministro de Fomento, Aurelian o 
Linares Rivas.

MinUiório de Gracia y Justicia

Direoción general de los Begistroa civil 
y de la propiedad y del Notariada

Se halla varante el Registro de la 
propiedad de Herrera del Duque, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Cáceres, confianza de 
1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registra
dores que lo so liciten, según lo diapiaea- 
to en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 1.® del 263 del reglamento 
para en ejecución, y en los Reale# de. 
oratos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre do 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicita- 
des ai Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en loa artículos 2.® y 3.®, del .Bo»! de
creto de 17 de Noviembre de 1890 so
bre provisión de Registros, dentro del 
improrrogable término da sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta oonveoato- 
na en la Guesfu.

Madrid 20 de Agosto de 1892.—El 
Director general, Antonio Molleda.
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Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Distrito de Priego

ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES

La Junta provincial de mi presidencia, en sesión pública ordinaria 
de 5 del actual, cumpliendo con lo prevenido en el art. 47 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890, acordó designar las siguientes

SEOCIONES
para que los Comisionados-interventores nombrados por las Mesas res
pectivas, conforme al art. 38 de dicho Real decreto, concurran “única- 
mente„ á las respectivas Juntas de escrutinio general el jueves 15 del 
corriente, bajo la responsabilidad penal que establece el título sexto de 
la ley électoral.

Distrito de Hinojosa del Duque

UnxioiPio os DlSTBlTO UnBANO Las 8K001OKH8

Belalcázar
Primero 
Segundo 
Tercero

Primera y segunda 
Primera y segunda 
Primera y segunda

La Granjuela Primero
Segundo

Unica
Unica

Fuente la Lancha Ünioo Unica

Hinojosa del Duque
Primero
Segando 
Tercero

Primera y segunda 
Primera y segunda 
Primera y segunda

Santa Eufemia Primero
Segando

Unica
Unica

Valsequillo Primero
Segundo

Uuioa 
Unica

Villaralto Primero 
Segundo

Unica
Unica

Viao Primero
Segando

Unica
Unica

Distrito de Lucena

Aguilar

Primero 
Segando 
Tercero 
Quarto

Primera
Primera y segunda 
Primera
Primera y segunda

Encinal Reales Primero
Segando

Unica 
Unica

Lucena
Tercero
Cuarto 
Quinto

Primera y seganda 
Primera y seganda 
Primera y segunda

Puente Genil

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto

Primera, seganda y tercera 
Primara y segunda 
Segunda y tercera
Seganda

Distrito de Pozoblanco
Doa Torres Primero

Segundo
Unica
Uuioa

Pozoblanco
Primero 
Segando 
Tercero

Primera y seganda 
Primera y seganda 
Primera y segunda

Villanueva de Córdoba
Primero 
Segando 
Tercero

Primera y seganda 
Primera y seganda 
Unica

MüHICIMO DB DíSTBÍTO URBAXO Las sBCOioNKS

Benamejí Primero Unica

Carcabuey Primero
Segando

Unica
Primera y segunda

Fuente Tójar Primero
Segando

Unica
Unica

Palenciana Primero Unica

Priego
Primero 
Segando 
Tercero 
Cuarto

Primera y segunda 
Primera y segunda 
Primera y segunda 
Primera y segunda

Rute Primero Primera

Distrito de La Rambla
La Carlota Primero

Segundo
Segunda
Primera y segunda

Feman-Nafiez Primero
Segando

Primera y segunda 
Primera y seganda

Montalbán Primero
Segundo

Unica
Unica

Montemayor Primero
Segando

Unica 
Unica

La Rambla
Primero 
Segando 
Tercero

Unica
Unica
Primera y segunda

Santaella Primero
Segundo

Unica 
Unica

La Victoria Primero
Segundo

Unica
Unica

Lo que, en cumplimiento del referido art. 47 del Real decreto de'’ 
de Noviembre de 1890, se publica en este BOLETIN OFICIAL, P^ 
conocimiento general y efectos legales que correspondan. ,

’ Córdoba 9 de Septiembre de 1892.—El Presidente, El Conde o®
Hust.

ANUNCIOS

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del DIARIO, Letra
dos 18

lilis Ún
Se venden en la imprenta del 

DlAJtlO, Letrados 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del DIASIO DS C02i- 
DOBA, Letrados 18.

I<os reeife©® 
trimestrales, semestrales y aou®* 
por los conceptos de recargo DJO 
nicipal, territorial ó indusia? 
ajustados á los modelos oficial®®’ 
se hallan de venta á precio 
reducido, en la imprenta del D* 
RIO DE CORDOBA,LeU-ados 1^ 
Los pedidos se remiten á vue 
de correo.

POSITOS
La modelación compléta P 

la formación de las cuentas de U^^ 
positaría y Ordenación, se hal^ 
venta en la imprenta del 
BIO DE CODDOP^l 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven ó vuelta de correo.

IKPBENTA DBL OIABIO DB OÓSOV®*
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